
 
2020-00386 

SALA PENAL 

 

 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veinte (2020)  

 

De conformidad con la respuesta otorgada por el Juzgado 

Sexto Penal Municipal con funciones de control de garantías 

de Medellín, se hace necesaria la vinculación a la presente 

acción de tutela en calidad de terceros con interés, de las 

partes e intervinientes que hacen parte del proceso penal que 

se adelanta bajo el radicado CUI 050016099166 2018-06653 

que por el delito de Urbanización Ilegal y Estafa, se adelanta 

en contra de Jorge Wilsson Patiño Toro y otros.  

 

Para los fines del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, se le 

hará saber a los vinculados acerca de la iniciación del 

presente trámite, para que dentro de un (1) día siguiente a 

la notificación, si lo desean, se pronuncien sobre los hechos 

narrados y alleguen la documentación que pretendan hacer 

valer, para cuyo efecto se le remitirá copia de la demanda y 

de este auto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JOHN JAIRO GÓMEZ JIMÉNEZ 

Magistrado 


